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como una falta muy grave, que justifica la imposición de 
una sanción disciplinaria.

Octavo. Que, el principio de proporcionalidad, definido 
por Jaime Luis y Navas, señala: “(…) la gravedad de toda 
sanción ha de guardar relación de correspondencia con la 
gravedad de la conducta sancionada. En otras palabras, 
el principio de proporcionalidad encierra una exigencia 
de ponderación, de que se corresponda la gravedad 
de la sanción con la del comportamiento del infractor” 
(“El principio de proporcionalidad en las sanciones 
administrativas laborales”, en www.acaderc.org.ar);  por 
su parte, la Ley Nº 27444, en su artículo doscientos 
treinta numeral tres), regula el principio de razonabilidad 
“Las autoridades deben prever que la comisión de la 
conducta sancionable no resulte más ventajosa para 
el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir 
la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas 
deben ser proporcionales al incumplimiento calificado 
como infracción, observando los siguientes criterios que 
se señalan a efectos de su graduación: a) El beneficio 
ilícito resultante por la comisión de la infracción; b) La 
probabilidad de detección de la infracción; c) La gravedad 
del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; (…) 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y g) 
La existencia o no de intencionalidad en la conducta del 
infractor”; y ello es así, bajo la consideración que el órgano 
contralor no puede aplicar su discrecionalidad absoluta al 
momento de imponer sanciones, sino debe propugnarse 
que la sanción sea la adecuada a la gravedad de la falta 
cometida y que ésta se encuentre debidamente acreditada.

Noveno. Que, en atención a lo señalado, se encuentra 
justificada la sanción de destitución, pues solo a través de 
ella se puede salvaguardar el bien jurídico que se pretende 
proteger, cual es, la correcta administración de justicia; 
aunado a ello, el investigado actúo en pleno ejercicio de 
sus facultades y conociendo la gravedad de su falta, por 
lo que no cabe atenuación alguna, a lo que se suma el 
desmerecimiento y afectación del cargo que desempeña, 
lo cual redunda en la imagen del Poder Judicial, 
generando en la población una percepción negativa sobre 
la labor que desempeñan los auxiliares judiciales; por lo 
que la sanción propuesta resulta razonable, proporcional 
y acorde con la infracción incurrida.  

Estando a lo expuesto, se deja constancia de la 
legalidad de la actuación del órgano de control contenida 
en la resolución número dieciocho de fecha dieciséis de 
julio de dos mil veinte, de fojas doscientos veintitrés.

Por estos fundamentos, en mérito al Acuerdo N° 1242-
2021 de la quincuagésima octava sesión del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial de la fecha, realizada en 
forma virtual con la participación de los señores y señoras 
Barrios Alvarado, Lama More, Arias Lazarte, Álvarez 
Trujillo, Medina Jiménez y Espinoza Santillán; en  uso de 
las atribuciones conferidas  por el artículo 82° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. De 
conformidad con la ponencia del señor Consejero Lama 
More. Por unanimidad.

SE RESUELVE:

Imponer la medida disciplinaria de destitución al 
señor Juan Felipe Anyarin Vega, por su actuación como 
encargado de la Mesa de Partes de la Sede Judicial de 
Marcona, Corte Superior de Justicia de Ica. Inscribiéndose 
la medida disciplinaria impuesta en el Registro Nacional 
de sanciones contra servidores civiles.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

ELVIA BARRIOS ALVARADO
Presidenta 

1 Recurso de Nulidad 4903-2009(03/11/2010) Sala Penal Permanente. 

Fundamento 7. En 800 Criterios Jurisprudenciales procesales penales” de 

Gaceta Jurídica, pag108
2 https://lpderecho.pe/precedente-vinculante-hostigamiento-acoso-sexual-

trabajo-casacion-3804-2010-del-santa/
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Imponen medida disciplinaria de 
destitución a Juez de Paz del distrito de 
San Pedro de Huancayre, provincia de 
Huarochirí, departamento de Lima, Distrito 
Judicial de Lima Este

INVESTIGACIÓN DEFINITIVA
N° 99-2018-LIMA ESTE

Lima, cinco de octubre de dos mil veintiuno.- 

VISTA: 

La Investigación Definitiva número noventa y nueve 
guión dos mil dieciocho guión Lima Este que contiene la 
propuesta de destitución del señor Félix Paico Vásquez, 
por su desempeño como Juez de Paz del distrito de 
San Pedro de Huancayre, provincia de Huarochirí, 
departamento de Lima, Distrito Judicial de Lima Este, 
remitida por la Jefatura de la Oficina de Control de la 
Magistratura del Poder Judicial, mediante resolución 
número trece, de fecha siete de mayo de dos mil 
diecinueve; de fojas trescientos seis a trescientos trece.

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, en mérito de la queja presentada 
por la señora Fernanda Joaquín Regalado de Paico, 
de fecha veinticinco de enero de dos mil dieciocho, de 
fojas uno a dos, se puso en conocimiento de la Oficina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Este las irregularidades 
incurrida por el señor Félix Paico Vásquez, en su 
desempeño como Juez de Paz del distrito de San Pedro 
de Huancayre, provincia de Huarochirí, departamento 
de Lima, Distrito Judicial de Lima Este. En tal virtud, 
mediante resolución número uno del diez de abril de dos 
mil dieciocho, de fojas catorce a diecisiete, expedida por 
la Jefatura del referido órgano desconcentrado de control, 
se abrió procedimiento administrativo disciplinario contra 
el citado quejado, atribuyéndole el siguiente cargo:

“… parcialización con la persona de Gladys Vásquez 
Ynga, con quien tendría parentesco, ello con la finalidad 
de beneficiarla en el trámite de las denuncias presentadas 
contra las personas de Fernanda Joaquín de Paico y 
Fausto Paico Quiñones e incluso estaría negándoles la 
atención oportuna, sin tener en consideración que se trata 
de personas con más de 90 años. 

Con lo que, habría vulnerado sus deberes previstos 
en los incisos 1) y 8) del artículo 5° de la Ley de Justicia 
de Paz - Ley N° 29824 de “Actuar con independencia e 
imparcialidad en el ejercicio de sus funciones” e “Inhibirse 
de conocer o seguir conociendo casos en los que peligre 
o se ponga en duda su imparcialidad y/o independencia”; 
incurriendo en faltas muy graves contempladas en el 
artículo 50°, incisos 3) y 6), de la citada ley, al “Conocer, 
incluir o interferir, directa o indirectamente, en causas 
a sabiendas de estar legalmente impedido de hacerlo 
o cuando éstas estén siendo conocidos o hayan sido 
resueltas por la justicia ordinaria o la jurisdicción especial” 
y “Desempeñar su función en causas en las que éste en 
juego su interés, o el de sus parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad”.

Segundo. Que, por Informe número cero cero 
cero noventa y nueve guión dos mil dieciocho guión 
JEFATURA guión ODECMA guión CSJLE diagonal 
PJ, del ocho de enero de dos mil diecinueve, la Oficina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Este propuso a la Oficina de 
Control de la Magistratura del Poder Judicial se imponga 
la medida disciplinaria de destitución al señor Félix Paico 
Vásquez, en su actuación como Juez de Paz del distrito 
de San Pedro de Huancayre, provincia de Huarochirí, 
departamento de Lima, Distrito Judicial de Lima Este.

Tercero. Que, en ese sentido, la Jefatura de la 
Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial 
por resolución número trece del siete de mayo de dos 
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mil diecinueve, Propone a este Órgano de Gobierno la 
destitución e impone la medida cautelar de suspensión 
preventiva de todo cargo en el Poder Judicial contra el 
señor Félix Paico Vásquez, al haber determinado la 
conducta infractora y la responsabilidad del investigado. 

Posteriormente, mediante resolución número 
catorce del treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, 
la misma Jefatura declaró consentida la resolución 
número trece, en el extremo que resolvió disponer 
la medida cautelar de suspensión preventiva en el 
ejercicio de todo cargo en el Poder Judicial contra el 
investigado.

Cuarto. Que, atendiendo a los hechos atribuidos al 
juez de paz investigado, se tienen los siguientes medios 
probatorios:

i) Copia simple de la constatación judicial realizada 
el doce de febrero de dos mil dieciséis y suscrita el 
dieciséis de febrero del mismo año por el juez de paz 
investigado, en el inmueble ubicado en el jirón Florida 
sin número, manzana S, lote siete, del Distrito San Pedro 
de Huancayre, con la cual se dejó constancia que la 
señora Gladys Leocadia Vásquez Ynga se encuentra en 
posesión del íntegro del terreno. Documento que acredita 
lo siguiente:

a) Que el juez de paz investigado efectuó la 
constatación judicial el doce de febrero de dos mil 
dieciséis, suscribiéndola el dieciséis del mismo mes y año, 
a solicitud de la señora Gladys Leocadia Vásquez Ynga. 

b) El inmueble verificado por el juez investigado se 
encuentra en la jurisdicción del distrito de San Pedro de 
Huancayre, verificándose así que el juez de paz actuó 
dentro de su competencia territorial; y,

c) El investigado efectuó la constatación judicial de un 
bien inmueble, con precisión de la fecha de realización, 
descripción del bien, medidas respectivas, forma de 
adquisición e identificación de las personas naturales 
posesionarias, en cuyo favor se otorgó el documento en 
cuestión, el cual dada la forma y características de su 
expedición, contiene de manera intrínseca una constancia 
de posesión en favor de la señora Gladys Leocadia 
Vásquez Ynga.

 
ii) Copias certificadas del Expediente número cero 

nueve guión dos mil catorce guión cero tres mil doscientos 
cuatro guión JM guión PE guión cero uno, de fojas ciento 
sesenta y seis a doscientos veintinueve, seguido contra 
Gladys Leocadia Vásquez Ynga por el delito contra el 
patrimonio -usurpación- en la modalidad de despojo de 
la posesión, en grado de tentativa, en agravio de Fausto 
Paico Quiñonez y Fernanda Joaquín de Paico; proceso 
que se abrió con el Auto de Inicio de Proceso de fecha 
once de agosto de dos mil catorce, de fojas ciento chenta 
y cuatro a ciento noventa y dos. Con lo cual se acredita 
lo siguiente:

a) Uno de los agraviados en el proceso penal de 
usurpación es la señora Fernanda Joaquín de Paico, 
quien a su vez resulta ser la quejosa en la presente 
investigación. La denuncia de parte data del uno de 
octubre de dos mil trece, como obra de fojas ciento 
sesenta y seis a ciento sesenta y nueve. Posteriormente, 
se formuló denuncia penal el dos de enero de dos mil 
catorce, de fojas ciento setenta y nueve a ciento ochenta 
y tres; y, el proceso fue tramitado en sede judicial desde la 
emisión del “Auto de Inicio de Proceso” el once de agosto 
de dos mil catorce, de fojas ciento ochenta y cuatro a 
ciento noventa y dos, hasta el año dos mil diecisiete, en 
el cual se puede verificar que el último actuado remitido 
fue la resolución emitida por la Sala Penal Permanente 
de la Corte Suprema de Justicia de la República, de 
fojas doscientos veintiséis a doscientos veintiocho, la 
cual declaró infundado el recurso de queja excepcional 
interpuesto por la parte agraviada.

b) La constatación judicial del doce de febrero de dos 
mil dieciséis emitida por el juez de paz investigado, se 
realizó a favor de la señora Gladys Leocadia Vásquez 
Ynga a su solicitud,  mientras se encontraba en trámite 
el proceso penal por la comisión del delito de usurpación 
en la modalidad de despojo de la posesión en grado de 

tentativa (Expediente número cero nueve guión dos mil 
catorce guión cero tres mil doscientos cuatro guión JM 
guión PE guión cero uno).

c) Asimismo, la citada constancia se llevó a cabo el 
doce de febrero de dos mil dieciséis, cuando el proceso 
penal se encontraba en trámite, conforme se aprecia del 
Dictamen Fiscal del once de julio de dos mil dieciséis, que 
obra de fojas doscientos cinco a doscientos once.

iii) Reporte de Búsquedas de identidad de personas 
emitido por RENIEC, de fojas setenta y uno a setenta y 
siete, con lo que se acredita lo siguiente:

a) Entre el juez de paz quejado, Félix Paico Vásquez, y 
la parte procesal agraviada, señor Fausto Paico Quiñones 
(cónyuge de la señora Fernanda Joaquín Regalado de 
Paico), existe un vínculo de parentesco dentro del tercer 
grado de consanguinidad y afinidad, en tanto que el 
mencionado juez de paz es hijo de Abel Paico Quiñonez, 
quien es hermano del agraviado. 

b) El juez de paz quejado tiene un vínculo de 
parentesco por consanguinidad con la señora Gladys 
Leocadia Vásquez Ynga, ya que la madre del investigado, 
la señora Elisa Vásquez Huaire, y la madre de la 
procesada, señora Teodora Ynga Huaire, tienen vínculo 
de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
al ser primas hermanas; y,

c) El juez de paz investigado posee vínculo de 
parentesco con ambas partes procesales; y,

iv) Declaración del Juez de Paz Félix Paico Vásquez 
en la Audiencia Única del trece de setiembre de dos mil 
dieciocho, de fojas sesenta y siete a setenta, llevada 
a cabo por el magistrado de la Unidad de Quejas, 
Investigaciones y Visitas de la Oficina Desconcentrada 
de Control de la Magistratura de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Este; con lo que se acredita el grado 
de parentesco que tiene el investigado con la señora 
Gladys Leocadia Vásquez Ynga, a quien le expidió la 
constatación judicial, ya que el mismo ha señalado que la 
citada persona es su prima.

Quinto. Que, de conformidad con el artículo cincuenta 
y siete del Reglamento del Régimen Disciplinario del Juez 
de Paz, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, antes 
de aplicar la sanción de destitución, “… debe recabar 
el informe técnico de la ONAJUP sobre la propuesta de 
destitución presentada por el Jefe de la OCMA,…”.

En cumplimiento de dicha disposición, la Jefa de la 
Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena 
mediante Informe número cero cero cero cero diez guión 
dos mil veinte guión ONAJUP guión CE diagonal PJ, de 
fojas cuatrocientos veinte a cuatrocientos treinta y dos, 
opina lo siguiente:

a) Desestimar la propuesta de imposición de la 
medida disciplinaria de destitución al señor Félix Paico 
Vásquez formulada por la Oficina de Control de la 
Magistratura del Poder Judicial, por la comisión de las 
infracciones tipificadas en los numerales tres y seis del 
artículo cincuenta de la Ley de Justicia de Paz; en su 
actuación como Juez de Paz titular del Juzgado de Única 
Nominación del distrito de San Pedro de Huancayre, 
provincia de Huarochirí, departamento de Lima, Distrito 
Judicial de Lima Este.

b) Declarar de oficio la prescripción de la acción 
disciplinaria, al haber transcurrido más de dos años, un 
mes y dieciocho días, desde que ocurrió el hecho; y, 

c) Declarar la nulidad del procedimiento disciplinario 
en atención a las causales de vulneración del debido 
procedimiento, y se ordene su archivo definitivo.

Sexto. Que, desvirtuando la opinión de la Jefa de la 
Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena 
respecto a la prescripción de la acción, se tiene que 
conforme a lo establecido en el numeral treinta y uno 
punto tres del artículo treinta y uno  del Reglamento del 
Régimen Disciplinario del Juez de Paz: “La prescripción 
de la acción disciplinaria cuando la falta es grave o muy 
grave se produce a los dos (2) años de ocurrido el hecho. 
En los casos en que la conducta disfuncional del juez de 
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paz sea continuada, el plazo de prescripción de la acción 
se computa a partir de la fecha de cese de la misma”.

De acuerdo a los plazos establecidos por la norma 
citada, teniendo en cuenta que los hechos denunciados 
no se agotaron con la constatación judicial realizada 
el doce de febrero de dos mil dieciséis; y, si bien en el 
informe emitido por la citada funcionaria se señala que 
“dicha constatación data del 12 de febrero de 2016, lo 
que significa que al 12 de febrero de 2018 habría operado 
el plazo prescriptorio de la acción disciplinaria…”, de los 
actuados se advierte que la fecha de interposición de la 
queja fue el veinticinco de enero de dos mil dieciocho, 
fecha en la cual no habría transcurrido aún los dos años 
para que se produzca la prescripción de la acción. Razón 
por la cual, ese extremo del informe carece de sustento 
fáctico y jurídico.

Sétimo. Que, por otro lado, en cuanto a la nulidad 
del presente procedimiento administrativo disciplinario 
propuesta por la Jefa de la Oficina Nacional de Justicia 
de Paz y Justicia Indígena, basándose en que el Órgano 
de Control habría inaplicado el régimen disciplinario del 
juez de paz; es decir, la Ley de Justicia de Paz; además, 
no se habría adecuado al procedimiento disciplinario que 
contiene el Reglamento del Régimen Disciplinario del Juez 
de Paz, aprobado por Resolución Administrativa número 
doscientos noventa y siete guión dos mil quince guión CE 
guión PJ, se advierte que en este caso el juez de paz ha 
sido investigado por la comisión de infracción debidamente 
tipificadas en la Ley de Justicia de Paz, y no por la ley 
aplicable a los jueces de carrera, no apreciándose que 
existe vulneración al principio de imputación suficiente o 
necesaria, como lo refiere la mencionada funcionaria en 
su informe; más aún, cuando no se ha cuestionado las 
funciones notariales que se le confiere a todo juez de paz 
conforme a ley. Razón por la cual, no es de recibo este 
extremo.

Octavo. Que, en cuanto al fondo del asunto, se 
tiene que del elemento objetivo de la responsabilidad 
disciplinaria por imperio del principio de legalidad, la 
conducta atribuida al investigado debe ser subsumible 
en el tipo administrativo en el cual se ha previsto la falta 
atribuida a una persona. En este caso, la imputación 
jurídica es que el Juez de Paz Félix Paico Vásqu  ez, a partir 
del hecho acreditado, habría incurrido en falta muy grave 
prevista en los incisos tres y seis del artículo cincuenta de 
la Ley de Justicia de Paz: “3. Conocer, influir o interferir, 
directa o indirectamente, en causas a sabiendas de estar 
legalmente impedido de hacerlo, o cuando estas estén 
siendo conocidas o hayan sido resueltas por la justicia 
ordinaria o la jurisdicción especial” y “6. Desempeñar su 
función en causas en las que esté en juego su interés, o el 
de sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad”.

Noveno. Que, respecto a la responsabilidad 
disciplinaria del investigado, se encuentra probado que 
el señor Félix Paico Vásquez en su accionar como Juez 
de Paz del distrito de San Pedro de Huancayre, provincia 
de Huarochirí, departamento de Lima, Distrito Judicial de 
Lima Este estaba impedido conforme lo establece la Ley 
de Justicia de Paz, para conocer y realizar actos en las 
causas donde ventilaban intereses de personas con las 
cuales tiene un vínculo de parentesco dentro del tercer 
grado de consanguinidad y afinidad; parentesco que tiene 
con la señora Gladys Leocadia Vásquez Ynga, quien es 
su prima; y, con la quejosa señora Fernanda Joaquín 
Regalado de Paico, quien es su tía; y, a sabiendas de ello, 
expidió la constancia judicial de fecha doce de febrero 
de dos mil dieciséis a favor de la parte denunciada, en  
relación al inmueble ubicado en el terreno urbano, sito 
en jirón Florida sin número, manzana S, lote siete, del 
distrito de San Pedro de Huancayre, habiendo el juez de 
paz investigado consignado en dicho documento que la 
señora Gladys Leocadia Vásquez Ynga se encontraba en 
posesión del íntegro del terreno, el cual manifiesta que 
posee desde el año mil novecientos noventa y tres.

Además, está probado de los actuados derivados del 
Expediente número cero nueve guión dos mil catorce 
guión cero tres mil doscientos cuatro guión JM guión PE 
guión cero uno que la beneficiada con la constatación 
judicial de fecha doce de febrero de dos mil dieciséis, 
expedida por el juez investigado, se encontraba 

procesada por el delito de usurpación en su modalidad 
de despojo de posesión en grado de tentativa, en 
agravio del señor Fausto Paico Quiñones y de la señora 
Fernanda Joaquín Regalado de Paico, quien es la parte 
quejosa en el presente procedimiento administrativo 
disciplinario; así como, que el referido proceso judicial 
estaba en trámite, cuando fue expedida la constatación 
judicial.

Por lo tanto, queda determinada la subsunción 
en cuanto a los elementos objetivos de la infracción 
imputada; es decir, las conductas acreditadas resultan 
típicas para las faltas muy graves previstas en los 
numerales tres y seis del artículo cincuenta de la Ley de 
Justicia de Paz.

Décimo. Que, de la verificación del elemento subjetivo, 
a diferencia del ejercicio de la facultad punitiva del Estado 
en materia penal, en la cual el tipo penal introduce los 
elementos objetivos y subjetivos de la acción; en materia 
administrativo disciplinaria, los elementos subjetivos 
de la conducta (dolo o culpa) aún se mantienen en el 
juicio de culpabilidad. Por tal motivo, el numeral diez 
del artículo doscientos cuarenta y ocho del Texto Único 
Ordenado de la Ley número veintisiete mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro, Ley del Procedimiento Administrativo 
General señala que “la responsabilidad administrativa 
es subjetiva, salvo los casos que por ley o decreto 
legislativo se disponga la responsabilidad administrativa 
objetiva”. Siendo así, conforme a la teoría volitiva del dolo 
existen dos componentes que configuran el mismo, como 
son el conocimiento y la voluntad; es más, como en el 
Reglamento de la Ley de Justicia de Paz se alude a “dolo 
manifiesto”, esto implica que debe actuarse con un dolo 
directo o de primer grado, el cual exige un conocimiento 
total y acabado de las circunstancias, en las cuales se 
actúa; y, las consecuencias de la misma.

Es preciso mencionar previo al análisis subjetivo, que 
el juez de paz investigado no ha negado su intervención 
y elaboración de la constatación judicial; y, que en el 
presente caso, es materia de controversia, la elaboración 
y suscripción de la cuestionada constatación judicial. No 
obstante, es menester analizar lo actuado, respecto a la 
falta muy grave que se le atribuye a la luz de lo actuado 
en la presente investigación.

Décimo Primero. Que, en el caso concreto, se 
concluye que el Juez de Paz Félix Paico Vásquez elaboró 
la constatación judicial a favor de su prima la señora 
Gladys Leocadia Vásquez Ynga, pese a estar impedido 
para hacerlo por razón de parentesco; así, con dolo y 
a sabiendas de lo que hacía, ya que no se advierte un 
nivel de complejidad en el conocimiento y entendimiento 
de dicha prohibición en el ejercicio de sus funciones, más 
aún si el investigado admite que ha realizado la referida 
constatación y que con la beneficiada le une un vínculo 
familiar, se tiene que ha vulnerado los deberes previstos 
en los incisos uno y ocho del artículo cinco de la Ley de 
Justicia de Paz. 

Por lo que, queda claro que conocía del entroncamiento 
familiar que le une con la beneficiaria y pese a ello, no 
se inhibió de participar en dicha causa, constituyéndose 
en el inmueble y  elaborando la constatación judicial 
de posesión. Del mismo modo, queda claro que estaba 
impedido de intervenir en tal diligencia, por encontrarse 
impedido por el vínculo familiar que lo unía con la 
solicitante, conforme lo establece la Ley de Justicia de 
Paz, vigente a la fecha de la comisión de los hechos; lo 
cual no requiere un grado de conocimiento técnico-jurídico 
que presupone un nivel de formación jurídica.

Finalmente, queda clara la configuración del elemento 
subjetivo necesario para imponer responsabilidad 
administrativa al investigado; y, por lo tanto, debe 
ponderarse la sanción correspondiente a la gravedad 
de su falta, en relación al presente procedimiento 
administrativo disciplinario.

Décimo Segundo. Que, todo lo expuesto 
precedentemente, justifica la necesidad de apartar al 
investigado definitivamente del Poder Judicial, aprobando 
la propuesta de destitución formulada por la Jefatura de la 
Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial; e 
imponiéndole la referida medida disciplinaria prevista en 
el artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Justicia de Paz, 
con las consecuencias referidas en la mencionada ley.
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Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 1266-
2021 de la sexagésima sesión del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial de la fecha, realizada en forma virtual 
con la participación de los señores y señoras Barrios 
Alvarado, Lama More, Álvarez Trujillo, Medina Jiménez 
y Espinoza Santillán, sin intervención del señor Arias 
Lazarte por encontrarse en comisión de servicios; en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo ochenta y 
dos del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. De conformidad con la ponencia de fojas 
cuatrocientos treinta y seis a cuatrocientos cuarenta y 
tres vuelta, y la sustentación oral de la señora Consejera 
Medina Jiménez. Por unanimidad, 

SE RESUELVE:

Imponer la medida disciplinaria de destitución al señor 
Félix Paico Vásquez, por su desempeño como Juez de 
Paz del distrito de San Pedro de Huancayre, provincia 
de Huarochirí, departamento de Lima, Distrito Judicial 
de Lima Este; con las consecuencias establecidas en el 
artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Justicia de Paz. 
Inscribiéndose la medida disciplinaria impuesta en el 
Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.-

ELVIA BARRIOS ALVARADO
Presidenta
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ORGANISMOS AUTONOMOS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Aprueban el Manual de Clasificador 
de Cargos de la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota

UNIVErSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE ChOTA

rESOLUCIÓN DE COMISIÓN OrGANIZADOrA
Nº 132-2022-UNACh

18 de marzo de 2022

VISTO:

Informe Nº 034-2022-UNACH/DGA-URH, de fecha 
11 de marzo de 2022; Carta Nº 083- 2022-UNACH/
DGA, de fecha 11 de marzo de 2022; Acuerdo de Sesión 
Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora Número 
Tres (03), de fecha 18 de marzo de 2022; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 18º de la 
Constitución Política del Perú, la universidad es la 
comunidad de profesores, alumnos y graduados. (…). 
Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, 
de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el 
marco de la Constitución y de las leyes.

Que, la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, en su artículo 
8º establece que, el Estado reconoce la autonomía 
universitaria. La autonomía inherente a las universidades 
se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 
regímenes 8.4) administrativo, implica la potestad auto 
determinativa para establecer los principios, técnicas y 
prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la 
consecución de los fines de la institución Universitaria, 

incluyendo las de organización y administración del 
escalafón de su personal docente y administración. 
Mandato legal que establece que el actuar autónomo en 
materia administrativa se debe sujetar a lo dispuesto en 
la Constitución, las leyes nacionales y las disposiciones 
reglamentarias de carácter nacional.

Que, el artículo 29º de la Ley Universitaria, referido 
a la Comisión Organizadora establece que, La Comisión 
tiene a su cargo la aprobación del Estatuto, reglamentos 
y documentos de gestión académica y administrativa 
de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento, así como en su conducción y dirección 
hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de 
acuerdo a la presente ley, le corresponden.

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley Nº 27444, en el artículo IV del Título 
Preliminar establece que son principios del procedimiento 
administrativo, Principio de legalidad. - Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 
que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para 
los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que 
la actuación de las autoridades de las entidades de la 
administración pública, como la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota, deben restringir su accionar a lo 
estrictamente estipulado en las facultades y funciones 
conferidas en la Constitución, la ley y las normas 
administrativas.

Que, el artículo 4º de la Ley Nº 27658, Ley de 
Modernización de la Gestión del Estado, establece el 
proceso de modernización de la gestión del Estado, tiene 
como finalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando 
y optimizando el uso de los recursos públicos, siendo 
uno de los objetivos el contar con servidores públicos 
calificados.

Que, La Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
150-2021-SERVIR-PE, que aprueba la Directiva Nº 
006-2021-SERVIR-GDSRH “Elaboración del Manual de 
Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional”, establece los lineamientos para la 
elaboración y aprobación del Manual de Clasificador de 
Cargos.

Que, en el ítem 5.2 de la Resolución Viceministerial 
Nº 244-2021-MINEDU, que aprueba el Documento 
Normativo denominado “Disposiciones para la constitución 
y funcionamiento de las comisiones organizadoras de 
las universidades públicas en proceso de constitución”, 
establece lo siguiente: Comisión Organizadora: Es 
un órgano de gestión constituido y designado por el 
Ministerio de Educación, el mismo que está integrado 
por tres académicos de reconocido prestigio a dedicación 
exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, 
reglamentos y documentos de gestión académica y 
administrativa de la universidad, formulados en los 
instrumentos de planeamiento; así como, la conducción 
y dirección de la universidad hasta la constitución de los 
órganos de gobierno.

Que, mediante Informe Nº 034-2022-UNACH/DGA-
URH, de fecha 11 de marzo de 2022, la Jefa de la 
Unidad de Recursos Humanos, solicita que se apruebe 
el Manual de Clasificador de Cargos de la Universidad 
Nacional Autónoma de Chota, considerando que el 
mismo cumple con el visto bueno de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil – SERVIR, avalado por el 
Director de la Dirección General de Administración 
mediante Carta Nº 083- 2022-UNACH/DGA, de fecha 
11 de marzo de 2022.

Que, el objetivo del presente Manual, es: Establecer 
los cargos que requiere la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota, ordenándolos por Grupos 
Ocupacionales, distinguiéndolos, jerarquizándolos y 
estableciendo sus requisitos mínimos a fin de facilitar la 
ejecución de los procesos del sistema administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos y la gestión institucional 
en general.

Que, en Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión 
Organizadora Número Tres (03), de fecha 18 de marzo de 
2022, aprueba el Manual de Clasificador de Cargos de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota.


